
N° DENOMINACIÓN DE LA VISITA DEPENDENCIA EJECUTORA TIPO 
MOTIVO DE LA 

ACTIVIDAD

PERIODICIDAD CON 

QUE SE REALIZA
FUNDAMENTO JURÍDICO

DERECHOS DEL 

SUJETO 

REGULADO

OBLIGACIONES DEL 

SUJETO REGULADO

REQUISITOS O 

DOCUMENTOS 

QUE OCUPA EL 

PARTICULAR

PARTICULAR 

FIRMA O LLENA 

ALGÚN 

DOCUMENTO

ETAPAS DE LA 

VISITA

SANCIONES QUE 

PUDIERAN DERIVAR 

DE LA VISITA

FACULTADES, 

ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES DEL 

VISITADOR

SERVIDORES 

PÚBLICOS 

FACULTADOS 

PARA 

EJECUTAR LA 

ACTIVIDAD

TELÉFONO DE 

LA AUTORIDAD 

ORDENADORA

DIRECCIÓN DE LA 

AUTORIDAD 

ORDENADORA

 CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA AUTORIDAD 

ORDENADORA

TELÉFONO DEL 

ÓRGANO DE 

CONTROL

DIRECCIÓN DEL 

ÓRGANO DE 

CONTROL

CORREO 

ELECTRÓNICO 

DEL ÓRGANO 

DE CONTROL

AUTORIDAD QUE 

EMITE LA ORDEN

1 Visita de Verificación 

Secretaría de Seguridad, 

Prevención y Protección 

Ciudadana

Verificación 

Es aquella que se 

realiza, previo a la 

emisión del 

Dictamen Técnico o 

Informe de 

Viabilidad a fin de 

corroborar la 

información y 

documentación 

presentada por el 

interesado

Después de iniciado 

el trámite ya sea de 

conformidad ó 

revalidación 

Artículo 47 del reglamento de 

seguridad privada para el 

municipio 

Artículo 23. La 

Dirección verificará 

la documentación e 

información 

proporcionada por 

el solicitante y en 

caso de no 

encontrarse 

completa o que del 

resultado de la visita 

se desprendiera que 

ésta no fuere 

verídica, le requerirá 

Acreditación de la 

representación 

legal del 

prestador de 

servicios ó 

identificación 

Firma 

cercioramiento 

del domicilio 

presentación e 

identificación 

del 

actuario/inspect

or identificación 

del visitado 

desahogo de la 

visita uso de la 

voz del visitado 

firmas entrega 

de la copia del 

Artículo 23. La 

Dirección verificará 

la documentación e 

información 

proporcionada por 

el solicitante y en 

caso de no 

encontrarse 

completa o que del 

resultado de la 

visita se 

desprendiera que 

ésta no fuere 

Artículo 51. Al 

constituirse el personal 

de la Dirección en el 

domicilio señalado en la 

orden de visita, previo 

cercioramiento del 

mismo, procederá a 

identificarse plenamente 

con gafete oficial, ante la 

persona con quien 

atienda la visita, 

solicitándole a su vez 

que se identifique con 

Osvaldo 

Barrera 

Salazar y/o 

Uller Mauricio 

García Zepeda 

y/o Karla 

María Ramírez 

Cervantes y/o 

José de Jesús 

Velázquez 

Sierra y/o 

Cristhian 

Fabricio López 

477 713 79 92
Calle Mérida #306 

Colonia El Coecillo

dirssp.ssp@leon.gob.m

x
477 713 79 92

Calle Mérida 

#306 Colonia El 

Coecillo

dirssp.ssp@leon

.gob.mx

Dirección de 

Regulación de la 

Seguridad Privada

2 Visita de Vigilancia

Secretaría de Seguridad, 

Prevención y Protección 

Ciudadana

Inspección 

Es aquella que 

realiza la Dirección 

para constatar la 

prestación de 

servicios de 

Seguridad Privada y 

vigilantes se 

realicen conforme a 

la Ley y el presente 

reglamento.

Diario para a 

detección de 

servicios irregulares

Artículo 47 del reglamento de 

seguridad privada para el 

municipio 

Artículo 7. Los 

servicios de 

Seguridad Privada en 

las modalidades 

señaladas en el 

presente 

ordenamiento, sólo 

podrán ser 

prestados por la 

persona física o 

jurídica colectiva 

Acreditación de la 

representación 

legal del 

prestador de 

servicios ó 

identificación 

Firma 

cercioramiento 

del domicilio 

presentación e 

identificación 

del 

actuario/inspect

or identificación 

del visitado 

desahogo de la 

visita uso de la 

voz del visitado 

Artículo 62. Las 

personas físicas o 

jurídico colectivas 

que presten los 

servicios de 

Seguridad Privada o 

vigilantes, en 

contravención a lo 

dispuesto en este 

ordenamiento y la 

normatividad que 

Artículo 51. Al 

constituirse el personal 

de la Dirección en el 

domicilio señalado en la 

orden de visita, previo 

cercioramiento del 

mismo, procederá a 

identificarse plenamente 

con gafete oficial, ante la 

persona con quien 

atienda la visita, 

Osvaldo 

Barrera 

Salazar y/o 

Uller Mauricio 

García Zepeda 

y/o Karla 

María Ramírez 

Cervantes y/o 

José de Jesús 

Velázquez 

Sierra y/o 

477 713 79 92
Calle Mérida #306 

Colonia El Coecillo

dirssp.ssp@leon.gob.m

x
477 713 79 92

Calle Mérida 

#306 Colonia El 

Coecillo

dirssp.ssp@leon

.gob.mx

Dirección de 

Regulación de la 

Seguridad Privada

3

4

5
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EJERCICIO 2026LISTADO DE INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIOARIAS

Por lo menos 1 

durante la vigencia 

de la conformidad ó 

revalidación 

Es aquella que se 

realiza, en cualquier 

momento, a los 

prestadores de 

servicios de 

Visita de Supervisión 

Secretaría de Seguridad, 

Prevención y Protección 

Ciudadana

Artículo 62. Las 

personas físicas o 

jurídico colectivas 

que presten los 

servicios de 

Artículo 38. Los 

prestadores de 

servicios de 

Seguridad Privada 

tendrán las 

Artículo 47 del reglamento de 

seguridad privada para el 

municipio 

Visitador 

domiciliario 

Acreditación de la 

representación 

legal del 

prestador de 

servicios ó 

dirssp.ssp@leon

.gob.mx

Dirección de 

Regulación de la 

Seguridad Privada

Firma 

Cercioramiento 

del domicilio 

presentación e 

identificación 

del 

dirssp.ssp@leon.gob.m

x
477 713 79 92

Calle Mérida 

#306 Colonia El 

Coecillo

477 713 79 92
Calle Mérida #306 

Colonia El Coecillo

Artículo 51. Al 

constituirse el personal 

de la Dirección en el 

domicilio señalado en la 

orden de visita, previo 

Osvaldo 

Barrera 

Salazar y/o 

Uller Mauricio 

García Zepeda 


